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I. COMUNIDAD AUTONOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejeria de Empresa, Empleo y Economia Social

5036 Adenda de prorroga del convenio de colaboracion entre la
Comunidad Auténoma de la Region de Murcia, a través de
la extinta Consejeria de Empresa, Empleo, Universidades y
Portavocia y la Universidad de Murcia, para la creacion de la
“"Catedra de relaciones laborales, dialogo social y bienestar
laboral”.

Resolucion

Vista la adenda de prdérroga del Convenio de colaboracion entre la
Comunidad Autonoma de la Regidn de Murcia, a través de la extinta Consejeria
de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocia y la Universidad de Murcia,
para la creaciéon de la “Catedra de Relaciones Laborales, Didlogo Social y
Bienestar Laboral, y a los efectos de lo dispuesto en el articulo 14 del Decreto
Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitacién de los convenios en el
ambito de la Administracion Regional, y con el fin de dar publicidad al mismo

Resuelvo:

Publicar en el Boletin Oficial de la Regién de Murcia, el texto de la adenda de
prorroga del convenio de colaboracion entre la Comunidad Autonoma de la Regidn
de Murcia, a través de la extinta Consejeria de Empresa, Empleo, Universidades
y Portavocia y la Universidad de Murcia, para la creacién de la “Catedra de
Relaciones Laborales, Didlogo Social y Bienestar Laboral”, cuyo texto se adjunta.

Murcia, 14 de octubre de 2025.—La Secretaria General de la Consejeria de
Empresa, Empleo y Economia Social, Ana E. Losantos Albacete.
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Adenda de prérroga del convenio de colaboracion entre la Comunidad
Auténoma de la Region de Murcia, a través de la extinta Consejeria
de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocia y la Universidad de
Murcia, para la creacion de la “Catedra de Relaciones Laborales, Dialogo
Social y Bienestar Laboral

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. Dia. Maria Isabel Lopez Aragdén, Consejera
de Empresa, Empleo y Economia Social, nombrada por Decreto del Presidente
n.® 25/2024, de 15 de julio, actuando en representacion de la Comunidad
Autonoma de la Regidén de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le
confiere el articulo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organizacion
y Régimen Juridico de la Administracion Publica de la Comunidad Auténoma de
la Regién de Murcia.

Y de otra parte, el Sr. D. José Lujan Alcaraz, Rector Magnifico de la
Universidad de Murcia, quien interviene en representacién de tal universidad
publica, en virtud de las facultades que le autoriza su nombramiento, verificado
por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Auténoma de Murcia de
10 de marzo de 2022 (publicado en BORM de 17 de marzo), y con arreglo a
las funciones que le otorgan el articulo 50 de la Ley Organica 2/2023, de 22 de
marzo, del Sistema Universitario y el articulo 42 de los Estatutos de la Universidad
de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto.

Dichas partes, en el ejercicio de las funciones que les estdn legalmente
atribuidas, se reconocen la capacidad legal necesaria para obligarse mediante la
suscripcién de la presente adenda de prérroga de convenio, y en su virtud,

Exponen:

Primero.- La Consejeria de Empresa, Empleo y Economia Social es el érgano
de la Administracion Publica regional competente en materia de relaciones
laborales. En estos términos, el Decreto del Presidente n.° 19/2024, de 15 de
julio, de Reorganizacién de la Administracion regional, atribuye a esta Consejeria
la propuesta, desarrollo y ejecucion de las directrices generales del Consejo de
Gobierno en materia de trabajo, seguridad y salud laboral y prevencién de riesgos
laborales; relaciones laborales; asi como cualesquiera otras que le asigne la
legislacidon vigente, que se ejerceran a través de la Direccion General de Trabajo,
tal como prevé el articulo 6 del Decreto n.© 180/2024, de 12 de septiembre, por
el que se establecen los Organos Directivos de la Consejeria de Empresa, Empleo
y Economia Social.

Por su parte, la Universidad de Murcia es una institucion de derecho publico,
dotada de personalidad juridica y patrimonio propio, a la que corresponde el
servicio publico de la educacion superior mediante la docencia, el estudio y la
investigacion, y goza de autonomia normativa, académica, financiera, econémica,
de gestién y gobierno en el ejercicio de sus competencias, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 27, apartado 10, de la Constituciéon Espafiola y demas
disposiciones generales que resulten aplicables. Asimismo, en sus Estatutos
contemplan la relacion con el entorno regional, nacional e internacional, asi como
la cooperacion con otras instituciones de investigacion o ensefianza superior.
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Segundo.- Con fecha 6 de octubre de 2021 se suscribié el convenio de
colaboracion entre la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia, a través
de la entonces Consejeria de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocia
(hoy Consejeria de Empresa, Empleo y Economia Social), y la Universidad de
Murcia, para la creacién de la “Catedra de Relaciones Laborales, Didlogo Social y
Bienestar Laboral”.

La Catedra de Relaciones Laborales, Didlogo Social y Bienestar Laboral
tiene como fin el establecimiento de un espacio dedicado integramente a la
investigacion, formacion y divulgacion sobre buenas practicas en las Relaciones
Laborales, Didlogo Social y Bienestar Laboral, atendiendo fundamentalmente al
estudio de la mejora de las relaciones laborales a través de la autonomia colectiva
y la solucién extrajudicial de conflictos laborales, en el que participen tanto
profesores y alumnos universitarios como profesionales del sector (entendida
esta expresidn en su sentido mas amplio).

De conformidad con la clausula decimosegunda del convenio, se establecia
una duracion de cuatro afios, pudiendo ser prorrogado mediante acuerdo expreso
de las partes, que habra de ser formalizado con anterioridad a la expiracion del
plazo convenido por otro Unico periodo de cuatro afios.

Tercero.- En estos Ultimos anos, la Catedra de Relaciones Laborales, Dialogo
Social y Bienestar Laboral ha consolidado su labor mediante la organizacién de
premios e iniciativas formativas, la edicién de publicaciones especializadas, la
participacién en congresos y su implicacion activa en el reconocimiento de buenas
practicas en salud y prevencién laboral.

Con el objetivo de continuar en la linea de promover la mejora de las
relaciones laborales y el bienestar en el trabajo a través de la investigacion, la
formacion, la divulgacion y la colaboracion entre instituciones, asi como promover
el didlogo social mediante métodos como la mediacion y el arbitraje, se considera
necesaria la prorroga del convenio por otro Unico periodo de cuatro afios.

Ambas partes manifiestan su interés y voluntad de prorrogar el vigente
convenio de colaboracion de acuerdo con las siguientes

Clausulas
Primera.- Objeto de la adenda.

La presente adenda tiene por objeto prorrogar el convenio de colaboracién
entre la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia, a través de la extinta
Consejeria de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocia (hoy Consejeria
de Empresa, Empleo y Economia Social), y la Universidad de Murcia, para el
mantenimiento de la “Catedra de Relaciones Laborales, Didlogo Social y Bienestar
Laboral”, por un periodo de cuatro anos adicionales.

Segunda.- Subsistencia del resto del convenio.

Quedan en vigor y sin modificacion alguna las demas clausulas, términos y
condiciones establecidas en el convenio inicial, el cual las partes expresamente
ratifican y del que el presente documento forma parte integrante e inseparable.

Tercera.- Vigencia y efectos.

Esta adenda entrard en vigor y surtira efectos desde la fecha de su firma, sin
perjuicio de su posterior publicacion en el Boletin Oficial de la Regién de Murcia.
Su vigencia sera de cuatro afios a contar desde su entrada en vigor.
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Debera inscribirse en el registro general de convenios al que se refiere
el capitulo primero del Decreto Regional n.° 56/1996, de 24 de julio, por el
que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la
tramitacion de éstos en el ambito de la Administracion Regional de Murcia,
asi como publicarse en el portal de la transparencia segun lo dispuesto en
el articulo 17.5 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y
Participacién Ciudadana de la Comunidad Autéonoma de la Regién de Murcia.

Y en prueba de conformidad, las partes firman electronicamente la presente
adenda, en el lugar donde se encuentran sus respectivas sedes, entendiéndose
como fecha de firma aquella en la que el mismo sea suscrito por el Ultimo de los
firmantes.

La Consejera de Empresa, Empleo y Economia Social, M.2 Isabel Lépez
Aragdén.—Por la Universidad de Murcia, el Rector, José Lujan Alcaraz.

NPE: A-251025-5036 B ORM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474



	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	8320/2025	Resolución de 13 de octubre de 2025, de la Universidad de Murcia por la que se nombra Profesor Titular de Universidad a don Francisco Solano Cabello Luque.
	8081/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1283/2025 de 15 de octubre, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad Politécnica de Cartagena
	8077/2025	Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra un Catedrático de Universidad en el área de conocimiento de Matemática Aplicada.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	8282/2025	Resolución de la Directora General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda dar trámite de audiencia a los interesados en el recurso de alzada interpuesto por doña María José Garrido Moreno contra la Resolución de
	8283/2025	Resolución de la Directora General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda dar trámite de audiencia a los interesados en el recurso de alzada interpuesto por D.ª Carmen Sánchez Baños contra la Resolución de 16 de
	8289/2025	Resolución de la Directora General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda dar trámite de audiencia a los interesados en el recurso de alzada interpuesto por doña Rosa María Martínez Balsalobre contra la Resoluci
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	8342/2025	Decreto n.º 159/2025, de 16 de octubre, por el que se acepta la mutación demanial subjetiva con transferencia de titularidad, de una parcela de terreno propiedad del Ayuntamiento de Alcantarilla a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de M
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	8086/2025	Resolución de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del convenio colectivo de la empresa Hospital La Vega Grupo HLA, S.L.U.
	8087/2025	 Resolución de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de la Comisión Paritaria del convenio colectivo del Sector Comercio General.
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	8274/2025	Extracto de la Resolución de 16 de octubre de 2025, del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la participación en ferias, eventos y misiones comerciales. Feria Gulfood Dubai 2026.
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	8075/2025	Adenda de prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la extinta Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía y la Universidad de Murcia, para la creación de la “Cátedra de r
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	8090/2025	Resolución de 9 de octubre de 2025 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 9 de octubre de 2025 por la que se modifica la auto
	IV. Administración Local
	Águilas
	8249/2025	Convocatoria subvenciones genéricas a entidades sin ánimo de lucro 2025.
	Cieza
	8332/2025	Aprobación inicial del Presupuesto General 2025.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2025-10-24T13:29:00+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



